
    

 

RESOLUCION M.J. y D.H. 122/20 (p.p.) 
Buenos Aires, 4 de mayo de 2020 
B.O.: 14/5/20 
Vigencia: 14/5/20 
Derecho de acceso a la información pública. Ley 27.275. Solicitud de información y vías de 

reclamo. Denegatoria. Delegación de facultades. 

-PARTE PERTINENTE- 

 

Art. 2 – Delegase en la titular de la Secretaría General de Justicia y Derechos Humanos la facultad 

para emitir el acto de denegatoria de información, en el marco del primer párrafo del art. 13 de la 

Ley 27.275 de Acceso a la Información Pública. 

Art. 3 – La presente resolución comenzará a regir el día de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 4 – De forma. 
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